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NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 4 DEL ARTÍCULO 12 
DEL ACUERDO SOBRE SALVAGUARDIAS ANTES DE ADOPTAR 

UNA MEDIDA DE SALVAGUARDIA PROVISIONAL 
DE LAS PREVISTA EN EL ARTÍCULO 6 

 
JAMAICA 

 
(Cemento Portland gris (común)) 

 
 
 La siguiente comunicación, de fecha 16 de febrero de 2004, se distribuye a petición de la 
delegación de Jamaica. 
 

_______________ 
 
 
 De conformidad con el párrafo 4 del artículo 12 del Acuerdo sobre Salvaguardias, y con 
arreglo al modelo de notificaciones aprobado por el Comité de Salvaguardias en el documento 
G/SG/1 de 1º de julio de 1996, el Gobierno de Jamaica notifica por la presente que la Comisión de 
Medidas Antidumping y Subvenciones (ADSC) recomendó la aplicación de una medida de 
salvaguardia provisional a las importaciones de cemento.  Dicha medida se aplicará a partir del lunes 
16 de febrero de 2004, con arreglo a la Orden de 2004 relativa a la recaudación provisional de 
impuestos (Arancel de Aduanas (Revisión)). 
 
1. Especificación de los productos sujetos a la medida provisional prevista 
 
 Cemento Portland gris (común) clasificado en los siguientes códigos del Arancel 

Armonizado:  2523.20, 2523.29 y 2523.291; 
 
2. Medida provisional prevista 
 
 La medida de salvaguardia recomendada por la Comisión de Medidas Antidumping y 
Subvenciones (ADSC) consiste en sobretasas arancelarias ad valorem que se aplicarán de la siguiente 
manera: 
 
 25,83 por ciento para las importaciones del cemento Portland gris (común) incluido en las 

siguientes partidas arancelarias:  2523.20, 2523.29 y 2523.291; 
 
3. Fecha prevista de introducción de la medida de salvaguardia provisional 
 
 La medida entrará en vigor el lunes 16 de febrero de 2004 
 
4. Duración prevista de la medida de salvaguardia provisional 
 
 La medida de salvaguardia provisional se aplicará durante un período máximo de 200 días. 
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5. Bases para la determinación preliminar de que el aumento de las importaciones ha 
causado o amenaza causar un daño grave 

 
 La Comisión de Medidas Antidumping y Subvenciones (ADSC) determinó que el volumen de 
importaciones de estos productos había aumentado tanto en términos absolutos como en relación con 
la producción nacional.  En 1999, se registró un aumento de las importaciones de un 100 por cien 
respecto de 1998, y las importaciones durante los 9 primeros meses de 2003 aumentaron un 111 por 
ciento con respecto a las realizadas durante el mismo período de 2002.  En términos relativos, estas 
importaciones se incrementaron de un 21 por ciento de la producción nacional experimentado durante 
los nueve primeros meses de 2002 hasta el 41 por ciento durante el mismo período de 2003.  
La Comisión de Medidas Antidumping y Subvenciones concluyó que el importante aumento de las 
importaciones había causado una amenaza de daño grave a la rama de producción nacional que no 
podía atribuirse a ningún otro de los factores examinados.   
 
6. Bases para determinar que concurren circunstancias criticas, en las que cualquier 

demora entrañaría un perjuicio difícilmente reparable 
 
 La Comisión de Medidas Antidumping y Subvenciones (ADSC) determinó que según la 
información analizada preliminarmente, concurren circunstancias criticas en las que cualquier demora 
en la introducción de la medida de salvaguardia provisional entrañaría un perjuicio a la rama de 
producción nacional difícilmente reparable.  Esta conclusión se basa en los efectos desfavorables que 
tendrían las importaciones sobre, por ejemplo, los precios al productor, la participación en el mercado 
y los niveles de producción y existencias.  Como consecuencia de esto, los productores incurrirían en 
pérdidas financieras irrecuperables. 
 
 

__________ 
 
 
 


